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Señor 

JUEZ DIECISIETE ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

E.                                                    S.                                              D 

……………………………………………………………….……………… 

 

RADICACIÓN: 76001-33-33-017-2020-00108-00 

DEMANDANTE: MARLENY SANCHEZ MUELAS Y OTROS. 

DEMANDADO: HOSPITAL RAÚL OREJUELA BUENO E.S.E DE PALMIRA Y 

OTRO  

MEDIO DE CONTROL. - REPARACIÓN DIRECTA 

ACTO PROCESAL. - LLAMAMIENTO EN GARANTIA 

 

JORGE GERMAN PUENTE CORAL, mayor de edad, domiciliado y residente en el 

Municipio de Cali, identificado con cédula de ciudadanía No. 14.466.076 expedida 

en Cali, Abogado en ejercicio portador de la Tarjeta Profesional No. 161994 del 

Consejo Superior de la Judicatura, obrando en mi condición de Apoderado del 

HOSPITAL RAÚL OREJUELA BUENO E.S.E DE PALMIRA, de acuerdo a  poder 

conferido, comparezco ante su Despacho dentro del término legal oportuno, para 

efectuar el siguiente LLAMAMIENTO EN GARANTÍA. 

                                            

I.- A QUIEN SE LLAMA EN GARANTIA 

 

Señor Juez de la República, en virtud del Articulo 225 del CPACA, me permito 

llamar en garantía al Doctor JUAN CARLOS VICTORIA JARAMILLO, identificado 

con la cédula de ciudadanía número 16.272.348 de la Ciudad de Palmira, quien 

para la Época de los hechos hoy objeto de demanda mantenía contrato de 

prestación de servicios, para la prestación de los servicios como médico 

especialista en cirugía general y quien realizó de manera directa la intervención 

quirúrgica al Señor  CRISTIAN EDUARDO CÓRDOBA SÁNCHEZ (QEPD), así 

 

• Contrato 00-2018-HROB – 077, con vigencia entre el 1 de enero de 2018, 

hasta el 31 de marzo del 2018, es decir es decir durante la época en la cual 

se debate la presente demanda. 
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• Contrato 00-2018-HROB - 412, con vigencia entre el 1 de abril de 2018 al 

30 de junio de 2018, es decir durante la época en la cual se debate la 

presente demanda. 

   

II. HECHOS EN QUE SE BASA EL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA 

 

1.- El Hospital Raúl Orejuela Bueno E.S.E., suscribió con el Doctor JUAN 

CARLOS VICTORIA JARAMILLO, dos contratos de prestación de servicios, los 

cuales se relacionaron en el punto anterior, con el objeto de prestar los servicios 

de cirugía general en el HROB, ambos vigentes dentro del lapso en que ocurrieron 

los hechos hoy objeto de debate judicial. 

 

2.- Durante la vigencia de dichos contratos de prestación, El Doctor JUAN 

CARLOS VICTORIA JARAMILLO, intervino quirúrgicamente el día 7 de marzo de 

2018, los cuales aporto como prueba, para la prosperidad de la presente solicitud 

de Llamamiento en Garantía  

 

3.- Así las cosas, en virtud de que existió un vinculo contractual con el Medico 

mencionado, y por intervenir de manera directa en las atenciones médicas al 

señor Cristian Eduardo Córdoba Sánchez (QEPD), mi Representado se encuentra 

facultado en caso de proferirse una sentencia condenatoria exigir la reparación 

integral del perjuicio que llegare a sufrir, o el reembolso total o parcial del 

pago que tuviere que hacer como resultado de la misma, por ello solicito en 

esta etapa procesal la citación del Galeno, para que en el mismo proceso se 

resuelva sobre tal relación. 

 

4.- Se efectúa el presente llamamiento en garantía, en caso de una condena en 

contra del HOSPITAL RAUL OREJUELA BUENO E.S.E., lo cual desde luego no 

implica que la institución esté aceptando como cierto los hechos de la demanda o 

la existencia de errores u omisiones de la entidad o de los profesionales u otra 

circunstancia constitutiva de falta o falla del servicio. 

 

III.- DERECHO 
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Fundamento el llamamiento en garantía en el artículo 225 del Código de lo 

Contencioso Administrativo, los artículos 55 al 57 del Código de Procedimiento 

Civil, artículos 2341, 2344 y 2347 del Código Civil. 

                         

IV. PRUEBAS 

 

Para efecto de cumplir con la normatividad sobre el llamamiento en garantía, 

aporto en esta oportunidad: 

 

• Contrato 00-2018-HROB – 077, con vigencia entre el 1 de enero de 2018, 

hasta el 31 de marzo del 2018, es decir es decir durante la época en la cual 

se debate la presente demanda. 

• Contrato 00-2018-HROB - 412, con vigencia entre el 1 de abril de 2018 al 

30 de junio de 2018, es decir durante la época en la cual se debate la 

presente demanda. 

 

El objeto de las pruebas aportadas consiste en demostrar que ante la posibilidad 

de una sentencia adversa a los intereses del HOSPITAL RAUL OREJUELA 

BUENO E.S.E., serán a quien se llama en este acto en garantía, quien debe 

responder por la misma. 

 

VI.- NOTIFICACIÓN DE LA ENTIDAD LLAMADA EN GARANTÍA 

 

 1.- El Llamado en Garantía, Doctor JUANCARLOS VICTORIA – Calle 31 No. 31 – 

63, consultorio 2013, Edificio Nuestra Señora del Palmar de la ciudad de Palmira. 

Correo electrónico. - jucavictoria@hotmail.com teléfono 3155797809. 

 

VII. NOTIFICACIONES DE QUIEN HACE EL LLAMAMIENTO Y SU 

APODERADO 

 

El Hospital Raúl Orejuela Bueno recibirá notificaciones en la Ciudad de Palmira 

Carrera 29 Nº 39 – 51 Teléfono: 2742419 Palmira – Valle- Email.- 

notificacionesjudiciales@hrob.gov.co notificacionesjudicialeshrob@gmail.com   

 

mailto:jucavictoria@hotmail.com
mailto:notificacionesjudiciales@hrob.gov.co
mailto:notificacionesjudicialeshrob@gmail.com
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El suscrito Apoderado en Calle 29 Nº 39 – 51 de Palmira- tel.- 3012508333. Email: 

jorgep_119@hotmail.com  

                                                                                                                                                                                                                                                              

Señor Juez Diecisiete Administrativo Oral del Circuito de Cali 
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CONTRATISTA FECHA VALOR
JUAN CARLOS VICTORIA JARAMILLO 0l ABRII, 2018 $20.000.000

Entre los suscritos a saber, por una parte CATHERINE FILIGRANA MAZUERA,
identificada con la cedula de ciudadanía No. 1.113.629.814 de Palmira (V), nombrada
mediante Decreto No. 035 del 09 de Marzo de 2018 y Posesionada en Acta No. Q22 del 12

de Marzo de 2018, actuando en calidad de Representante legal del Hospital Raúl Orejuela
Bueno E.S.E de Palmira, entidad que se identifica con Nit.- 815.000.316-9, quien en
adelante se denominará EL CONTRATANTE y por otra pafie JUAN CARLOS
VICTORIA JARAMILLO, identificado con la cedula de ciudadanía No. 16.272.348 de

Palmira (V), quien en adelante se denominará EL CONTRATISTA, hemos acordado
celebrar el presente contrato, conformes a las siguientes consideraciones: lo) Que e1

Hospital Raúl Orejuela Bueno Empresa social del Estado es una institución de salud que se

rige para efectos de contratación por los postulados del articulo 195 y siguientes de la Ley
100 de 1993. 20) Que actualmente la planta de cargos de la empresa social del estado, no
cuenta con e1 personal suficiente, idóneo, especializado o disponible para la ejecución del
sewicio que se requiere. 3o) Que teniendo en cuenta las anteriores consideraciones,
documentos y certificaciones, justifican y dan validez a la contratación que contiene este

instrumento; el cual se regirá por las normas de derecho privado que regulan la cohtratación
de las E.S.E, por las demás aplicables y por el siguiente cuerpo clausular: CLAUSULA
PRIMERA OBJETO.- Es la prestación de servicios profesionales como MEDICO
ESPECIALISTA EN CIRUGIA GENERAL en el area de urgencias, consulta extema y

cirugía del Hospital Raúl Orejuela Bueno E.S.E. CLAUSULA SEGUNDA:
OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA,- El Contratista se obliga con el Hospital a

cumplir con lo siguiente: 1) Prestar servicios profesionales en cirugía general brindando
una atención integral a los usuarios del Hospital. 2) Diligenciar en el módulo
correspondiente, en forma correcta, oportuna y completa la información de la historia
clínica. 3) Garantizar la reserva de la historia clínica. 4) Registrar correcta y opofunamente
los RIPS de cada atención. 5) Solicitar la apertura de las agendas de consulta extema e

informar la disponibilidad para la programación de turnos. 6) Solicitar la programación de

las cirugías que se generen de la consulta extema y las requeridas por el sqrvicio, 7)
Cumplir con la programación quirurgica realizada previamente. 8) Diligenciar debidamente
1a nota operatoria. 9) Solicitar valoración especializada según sea el caso, diligenciando la
documentación establecida por cada asegurador. 10) Seguir el procedimiento para el reporte
de las enfermedades de notificación obligatoria. 11) informar a los usuarios y a sus

familiares sobre el diagnostico, estado de salud, tratamientos a seguir y su pronóstico. 12)

Estar presto a participar de manera inmediata en caso de emergencias o desastres. 13)
Responder económicamente por los valores dejados de cobrar por el Hospital a las
respectivas aseguradoras en razón al mal diligenciamiento de la historia clínica o
deficiencias en la información consignada en ella. 14) Comunicar la inasistencia a la
programación concertada con la debida anticipación. 15) Permanecer actualizado frente al
manejo de las patologías de baja, mediana y alta complejidad. 16) Participar activamente en
el desarrollo del sistema de gestión de la calidad, responsabilizándose del cumplimiento de
los est¿indares que se relacionen con los procesos a cargo. 17) Participar activaménte en las
jomadas de capacitación realizadas. 18) Aplicar en la atención integral de los usuarios las
guías médicas basadas en la evidencia estandarizada por el hospital. CLAUSULA
TERCERA: OBLIGACIONES DEL HOSPITAL.- El Hospital se obliga con el
Contratista a cumplir con lo siguiente: 1) Pagar el precio convenido y en la forma acordada.
2) Brindar al Contratista la colaboración requerida para la debida ejecución del objeto
contratado. CLAUSULA CUARTA: DURACION.- Desde el 0l de Abril de 2018 hasta el
30 de Junio de 2018. CLAUSULA QUINTA: VALOR.- El valor del presente contrato se

estima en la suma de VEINTL MILLONES DE PESOS M/CTE ($20.000.000).

CLAUSULA SEXTA: DISPONIBILIDAD PRLSUPUESTAL.- El pago de los valores a

Carrera29 #39-5 I - Tel: (2) 2856161 e-mail: ventanillaunica@hrob.gov.co
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que se compromete y obliga el Hospital Raúl Orejuela Bueno E.S.E mediante el presente
contrato se imputara al certificado de disponibilidad presupuestal 00-2018-CDP-111 con
cargo al presupuesto de gastos de la vigencia fiscal 201 8. CLAUSULA SEPTIMA:
FORMA DE PAGO: El valor del presente contrato se pagará mensualmente por
instalamentos calculados, previo agotamiento del procedimiento administrativo intemo,
conespondiente a la presentación por parte del contratista de la cuenta de cobro y/o factura,
presentación de informe de actividades, presentación de Ia planilla de seguridad social con
soporte de pago a salud, pensión y Arl, y actas del supervisor del contrato que certifiquen el
cumplimiénto del contrato y autoricen el pago. PARAGRAFO PRJMERO.- Este contrato
se pagará teniendo en cuenta las tarifas pactadas por el Hospital con cada EPS y, por tumos
realizados en razon de $70.600 la hora, La consulta a $24.000 y en el evento de cirugía
programada el 90%o para el Contratista y el 10%o para el Contratante. PARAGRAFO
SEGUNDO.- El valor de los honora¡ios del contratista será en: Colecistectomía $289.433,
Hemionafia inguinal femoral, crural, unilateral con malla $172.071 y Herniorrafia
umbilical' con malla §147 .424, los cuales se reconocerán al I 00%. CLAUSULA
OCTAVA: AUTONOMIA DEL CONTRATISTA.- Para el desarrollo del presente
contrato, el contratista actúa bajo su propia responsabilidad, en forma independiente, con
autonomía técnica, administrativa y económica, sin generarse vínculo laboral alguno con el
contraiante. CLAUSULA NOVENA: INDEMNIDAD.- EI contratista mantend¡á indemne
al Hospital Raúl Orejuela Bueno E.S.E, de toda reclamación, demanda, acciones legales o
similares .provenientes de terceros que tengan como causa toda acción u omisión del
contratista, y que con ellos haya ocasionado daño, lesiones y/o perjuicios materiales,
morales en la integridad personal y/o patrimonial de los mencionados terceros durante la
ejecución del contrato. CLAUSULA DECIMA: SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL.-
El contratista deberá acreditar, antes de la suscripción del acta de inicio, que se encuentra
debidamente afiliado a[ sistema de seguridad social en salud, pensión y riesgos laborales en
calidad {e cotizante activo. CLAUSULA DÉCIMO PRIMERA: CESION.- El
Contratista no podrá ceder parcial o totalmente [a ejecución del presente contrato sin previa
autorización expresa y por escrito del Hospital, por ser este un contrato intuitu personae.
CLAUSULA DECIMO SEGUNDA: CONFIDENCIALIDAD.- El contratista se

abstendrá de divulgar sin autorización de la gerencia los hechos o acontecimientos
ocurridos en cualquier ¿fuea de la entidad y de los cuales tenga conocimiento por su
quehacer o por comunicación con terceros y en especial sobre los procedimientos
administrátivos que se siguen en la institución, de igual manera no podrá extraer, reproducir
ni divulgar documentos intemos de [a institución, so pena de denuncia ante autoridad
competente por la comisión de posibles delitos. CLAUSULA DÉCIMO TERCERA:
INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES.- El Contratista manifiesta bajo la
gravedad del juramento, que se entiende prestado con la firma de este instrumento, que no
se encuentra incurso en ninguna de las causales de inhabilidad o incompatibilidad,
señaladas'en la constitución política o la Ley y en el caso que se llegare a sobrevenir
inhabilidad o incompatibilidad alguna sobre el Contratista, este último se compromete a
renunciar a la ejecución del presente contrato de acuerdo con el afículo 6 de la Ley 190 de
1995. CLAUSULA DECIMO CUARTA: PENAL PECUNIARIA.- En caso de que el
contratista incumpla con alguna cualquiera de las clausulas estipuladas en este instrumento,
el Hospital hará efectiva esta cláusula penal pecuniaria, la cual es equivalente al 30Yo del
valor total del contrato y se considerara como pago parcial de los perjuicios causados al
contratante, suma que el contratista, desde ya, consciente que sea deducida de cualquier
pago que se le adeude de este o de otros contratos. CLAUSULA DÉCIMO QUINTA:
GARANTIAS.- El presente contrato por su valor está exento de constituir garantía, de
conformidad con el Titulo III, Capítulo I, Articulo 53 Numeral 8 del Acuerdo 003 del 12 de
Agosto de 2014, actual Estatuto Intemo de Contratación del Hospital Raúl Orejuela Bueno
E.S.E, si4 embargo, por el actuar profesional se deberá adquirir en una compañía de
seguros legalmente constituida en Colombia, a favor del Hospital Raú[ Orejuela Bueno
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E.S.E, POLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL que ampare
como mínimo la suma de $100.000.000, la cual se deberá adquirir denlro de los 05 días

siguientes a la suscripción del presente contrato. CLAUSULA DECIMO SEXTA:
SUPERVISION.- El contratante con e1 fin de proteger la moralidad adminislrativa, de
prevenir la ocurrencia de actos de corrupción y de tutelar la transparencia de la actividad
contractual, vigilará permanentemente la correcta ejecución del contrato, según el estudio
previo de contratación, a través de la PROF IZADA EN EL AREA
DE LA SALUD del Hospital Raúl Oreiuela Bueno E.S.E , quien deberá verificar y certificar
si el contratista cumple y ej ecuta de manera satislactoria los términos del presente contrato.
CLAUSULA DECIMO SEPTIMA: TERMINACION DEL CONTRATO.- El contrato
podrá terminarse por una o varias de las siguientes causas: 1) Por el cumpliririento del
tiempo pactado. 2) Por mutuo acuerdo de las partes en cualquier momento. 3) Por
declaratoria de caducidad en la lorma y con los efectos previstos en el artículo 18 de la Ley
80 de 1993. 4) Por decisión unilateral de cualquiera de las pafes, en cualquier tiempo y
dando aviso por escrito a la otra, sin perjuicio de las sanciones a que haya lugar. 5) Por
evaluación no satisfactoria 6) Por el incumplimiento de una cualquiera de las obligaciones
o clausulas aquí convenidas. CLAUSULA DÉCIMO oCTAVA: SOLUCION DE
CONFLICTOS.- De acuerdo con el título IV, capítulo I del Estatuto Intemo de

Contratación, se dará aplicación a los mecanismos de solución de conflictos previstos en la
ley, como son la conciliación y el arreglo directo. CLAUSULA DÉCIMO NOVENA:
CONTROL SOCIAL.- Para establecer mecanismos y canales de comunicación que
garanticen la participación de la ciudadanía, grupos de interés y demás actores sociales en
la vigilancia y seguimiento de la actividad contractual, dando cumplimiento a lo estipulado
en el artículo 15 de la resolución 5185 de 2013 y a lo previsto en los Artículos 61 y 62 del
Estatuto Intemo de Contratación de la E.S.E, se publjcara este contrato en la página web del
Hospital y en el SECOP I. CLAUSULA VIGESIMA: DOMICILIOS.- Las partes
convienen que para todos los efectos legales que el domicilio contractual es la ciudad de

Palmira; para lo atinente a correspondencia, citaciones y notificaciones, el domicilio del
hospital Raúl Orejuela Bueno E.S.E será la carrera 29 No 39-51 de Palmira, y el.domicilio
del contratista será la dirección consignada en sus documentos soporte. CLAUSULA
VIGÉSIMO PRIMERAT PERFECCIONAMIENTO Y EJECUCION.- El presente
contrato se entiende perfeccionado con la firma de las partes que en el intervienen y para su

ejecución se requiere la existencia del certificado de disponibilidad presupuestal
correspondiente, la aprobación de las garantías cuando a ellas hubiere lugar, el registro
presupuestal y el acta de inicio del contrato.

Para todos los efectos, este contrato se firma en Palmira (V), el día 01 de Abril de 2018.

Proyectó: Diego A. Arias C.
Revisó y aprobó: Claudia IU Valencia R.

Carreru 29 #39-51- Tel: (2) 2856161 - e-mail: ventanillauni

CATHERINE F'ILIGRANA MAZUERA
GERENTE /¿,,//,¿
JUAN CARLOS VICTORIA JARAMILLO
CONTRATISTA

(,__J-, *. I.,o
MARIA EUGENIA MORALES VALENCIA
NOTIFICACION SUPERVISOR Ct(c\ € a5v--t

rvrvw.hrob.gov.co Palmira Valle del Cauca
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CONTRATISTA VALOR
JUAN CARLOS VICTORIA JARAMILLO 01 ENERO 2018 $24.000.000

Entre los suscritos a saber Doctor JOHN JAIRO SATIZABAL MENA, identificado con
cedula de ciudadanía No. 94.322.346 de Palmira, en calidad de Representante Legal del
Hospital Raúl Orejuela Bueno E.S.E, identificado con Nit.- 815000316-9, nombrado
mediante Decreto No. No. 093 del l5 de Marzo de 2017 y Posesionado en Acta No. 077 del
29 de Marzo de 2017 , quien se denominara EL CONTRATANTE y por otra parte JUAN
CARLOS VICTORIA JARAMILLO, quien se identifica con la cedula de ciudadanía No.
16.272.348 y en adelante se denominará EL CONTRATISTA, hemos determinado
celebrar el presente contrato previa las siguientes consideraciones: 1) Que el Hospital Raúl
Orejuela Bueno Empresa social del Estado es una institución de salud que se rige para
efectos de contratación conforme a los postulados del articulo 195 y siguientes de la Ley
100 de 1993. 2) Que actualmente la planta de cargos de la empresa social del estado, no
cuenta con el personal médico suficiente, idóneo, especializado o disponible para Ia
ejecución del servicio que se requiere. 3) Que teniendo en cuenta las anteriores
consideraciones, documentos y certificaciones, justifican y dan validez a la contratación
que contiene este instrumento se acogerá a lo previsto en las normas de derecho privado
que rigen la contratación de las Empresas Sociales del Estado y por las siguientes clausulas:
CLAUSULA PRIMERA: OBJETO DEL CONTRATO.- Es la prestación de servicios
profesionales como MEDICO ESPECIALISTA EN CIRUGIA GENERAL en el
Hospital Raúl Orejuela Bueno E.S.E. CLAUSULA SEGUNDA: OBLIGACIONES DEL
CONTRATISTA.- el contratista se obliga con el Hospital a cumplir con las siguientes
obligaciones: 1) Prestar servicios prol'esionales en cirugía general brindando una atención
integral a los usuarios del Hospital. 2) Diligenciar en el módulo correspondiente, en forma
correcta, oportuna y completa la información de la historia clínica. 3) Garantizar la reserva
de la historia clínica. 4) Registrar correcta y oportunamenle los RIPS de cada atención. 5)
Solicitar la apertura de las agendas de consulta extema e informar la disponibilidad para la
programación de tumos. 6) Solicitar la programación de las cirugías que se generen de la
consulta extema y las requeridas por el servicio. 7) Cumplir con las programaciones
realizadas previamente. 8) Diligenciar debidamente la nota operatoria 9) solicitar
valoración especializada según sea el caso, diligenciando la documenlación establecida por
cada asegurador. 10) Seguir el procedimiento para el repofe de las enfermedades de
notificación obligatoria. ll) informar a los usuarios y a sus familiares sobre el diagnostico,
estado de salud, tratamientos a seguir y su pronóstico. 12) Estar presto a participar de
manera inmediata en caso de emergencias o desastres. 13) Responder económicamente por
los valores dejados de cobrar por el Hospital a las respectivas aseguradoras en razón al mal
diligenciamiento de [a historia clinica o deficiencias en la información consignada en ella.
14) Informar la inasistencia a la programación concertada con la debida anticipación al
coordinador del rirea correspondiente. 15) Permanecer actualizado frente al manejo de las
patologías de baja, mediana y alta complejidad. 16) Participar activamente en el desarrollo
del sistema de gestión de la calidad, responsabilizándose del cumplimiento de los
estándares que se relacionen con los procesos a cargo. 17) participar activamente en las
jomadas de capacitación continua realizadas periódicamente. l8) aplicar en la atención
integral de los usuarios las guias médicas basadas en la evidencia estandarizada por el
hospital. CLAUSULA TERCERA: OBLIGACIONES DEL HOSPITAL.- El Hospital
se obliga para con el Contratista a: 1) Pagar el precio convenido y en la forma acordada. 2)
Brindar al Contratista la colaboración requerida para la debida ejecución del objeto
contratado. CLAUSULA CUARTA: DURACION.- Desde el 0l de Enero de 2018 hasta
el 3l de Marzo de 2018. CLAUSULA QUINTA: VALOR.- El valor del presente contrato
se estima en la suma de VEINTICUATRO MILLONES DE PESOS M/CTE
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(S24.000.000). PARAGRAFO: IMPUTACION PRESUPUESTAL.- El pago de los

valores que se compromete y obliga el Hospital Raúl Orejuela Bueno mediante el presente

contrato, se imputara al Certificado de Disponibilidad Presupuestal No 00-2017-CDP-I
con cargo al presupuesto de gastos de la vigencia fiscal 2018. CLAUSULA: SEXTA
FORMA DE PAGO: El valor del contrato se pagará por instalamentos calculados, previo
agotamiento del procedimiento administrativo interno correspondiente a la presentación por
parte del contratista de la factura y/o cuenta de cobro, el informe sobre las actividades
realizadas, presentación de seguridad social con soporte de pago a salud, pensión y ARL, y
actas del supervisor que autoricen el pago, pag:lLndose así: A.- la hora a $70.600. B.- En el

evento de cirugía programada 90%o para el Especialista y l0% para el Hospital, y C.- El
valor de [a consulta extema a $24.000, todo de acuerdo con las ta¡ifas pactadas entre el
Hospital y cada EPS. PARAGRAFO PRIMERO: El valor de los honora¡ios del
especialista en paquete quirurgico es en: Colecistectomía $289,433, Hemionafia inguinal
femoral, crural, unilateral con malla $172.0'11, Hemiorrafia umbilical con malla 5147.424,
estos honorarios se reconocerán al 100%. CLAUSULA SEPTIMA: AUTONOMIA.- Para
e[ desanollo del presente contrato. el Contratista actúa en forma independiente con
autonomía técnica y administrativa, por lo cual no se genera vinculo laboral con el Hospital
Raú[ Orejuela Bueno. CLAUSULA OCTAVA: SUPERVISION.- Con el fin de proteger
la moralidad administrativa, de prevenir la ocurrencia de actos de corrupción y de tutelar la
transparencia de la actividad contractual, el HROB ESE, según los estudios previos de

contratación, vigilara permanentemente la correcta ejecución del objeto del contrato a

través de MAzuA EUGENIA MORALES VALENCIA, quien verificará y cerificará que el
Contratista lleve a cabo y de manera satisfactoria el servicio objeto del presente contrato.
CLAUSULA NOVENA: NORMAS APLICABLES.- El presente contrato se rige por el
derecho privado contenido en el Código del Comercio y Código Civil y discrecionalmente
por las clausulas exorbitantes estatuidas en la Ley 80 de 1993. CLAUSULA DECIMA:
GARANTIAS.- Este contrato por su valor o cuantía está exento de constituir póliza de
garantía de cumplimiento, acorde al art 53, Capítulo I, Titulo II del Acuerdo 003 de l2 de
Agosto de 2014 "Estatuto Intemo de Contratación del HROB E.S.E. Palmira, sin embargo
por la naturaleza de su actuar profesional el deberá adquirir póliza de responsabilidad civil
extracontractual a favo¡ del Hospital, en la cual se ampare como mínimo la suma de cien
millones de pesos ($ 100.000.000) en caso de evento adverso. CLAUSULA DECIMA
PRIMERA: PENAL PECUNIARJA.- En caso de configurarse incumplimiento
contractual, el Hospital hará efectiva la cláusula penal pecuniaria, equivalente al l0% del
valor total del contrato y se considera como pago parcial de los perjuicios causados al
Contratante suma que será deducida de cualquier pago que se adeude al Contratista de este
o de otros contratos. CLAUSULA DECIMA SEGUNDA: CESION.- La Contratista no
podrá ceder parcial o totalmente la ejecución del presente contrato sin la previa
autorización expresa y escrita del gerente del Hospital. CLAUSULA DECIMA
TERCERA: INDEMNIDAD.- Es deber del contratista mantener indemne al Hospital Raúl
Orejuela Bueno E.S.E, de toda reclamación demandada, y de todas las acciones legales o
similares provenientes de terceros que tengan como causa toda acción u omisión del
contratista y que con ellos hayan ocasionado daños, lesiones y/o perjuicios materiales,
morales en la integridad personal y/o patrimonial de los mencionados terceros durante la
ejecución del contrato. CLAUSULA DECIMA CUARTA: INHABILIDADES E
INCOMPATIBILIDADES.- El Contratistas manifiesta bajo la gravedad de juramento,
que se entiende con [a firma de este contrato, que no se encuentra incurso en ninguna de las
causales de inhabilidad o incompatibilidad señalada en la constitución Nacional o la Ley. Si
llegare a sobrevenir inhabilidad al Contratista, este renunciara a la ejecución del contrato
conforme con el artículo 6 de la Ley 190 de 1995. CLAUSULA DECIMA QUINTA:
PERFECCIONAMIENTO Y EJECUCION.- El presente contrato se entiende
perfeccionado cuando haya acuerdo sobre el objeto y [a prestación, sea firmada por las
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partes que en el intervienen. Para su ejecución se requiere la existencia del certificado de
disponibilidad presupuestal correspondiente, el registro presupuestal, acta de iniciación del
contrato suscrito por las partes, aprobación de la póliza. CLAUSULA DECIMA SEXTA:
TERMINACION ANTICIPADA DEL CONTRATO.- Procede por: A.- Mutuo acuerdo
entre las partes. B.- Por declaratoria de caducidad del contrato por parte del contratante en
la forma y en los efectos previstos en el afículo l8 de la Ley 80 de 1993. C.- Por decisión
autónoma de cualquiera de las partes en cualquier tiempo, dando aviso por escrito a la otra
por lo menos con 30 días de anticipación. D.- Por evaluación no satisfactoria del
contratista. CLAUSULA DECIMA SEPTIMA: SOLUCION DE CONTROVERSIAS
CONTRACTUALES: De acuerdo al título IV, capítulo I del estatuto de cont¡atación, se

dará aplicación a los mecanismos de solución de conflictos previstos en la ley, entre otros,
el arreglo directo, transacción y conciliación. CLAUSULA DECIMA OCTAVA:
DOMICILIO CONTRACTUAL: Las partes convienen que para todos los efectos legales

el domicilio contractual es la ciudad de Palmira, para los fines relativos a la
correspondencia, citaciones, notificaciones para el hospitat Raúl Orejuela Bueno en la
carrera 29 No 39-51 de Palmira. CLAUSULA DECIMA NOVENA: CONTROL
SOCIAL: Para establecer mecanismos y canales de comunicación que garanticen la
participación de Ia ciudadanía, grupos de interés y demás actores sociales, en la vigilancia y
seguimiento de la actividad contractual, dando cumplimiento a [o estipulado en la
resolución 5185 del 04 de Diciembre de 2013, en su artículo 15, se publicara este contrato

en la página web del Hospital.

En cons cia se firma en Palmira (V), al primer día (01) del mes de Enero de 2018.

\..-.c...u. O..L- J.
JAIRO JUAN CARLOS

VICTORIA JARAMILLO
CONTRATISTA

TIZABAL MENA
GERENTE

Proyecto: Diego A. Arias C.

Reviso y sprobó: Claudia M. Valencia R
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